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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
3 U 0c1 a)25

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de septiembre de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materias de construcción y ambiental
(ruido) por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Toltecas número 69, Colonia

Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitrda mediante Acuerdo de fecha l0 de octubre de 2025.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Mediante correo electrónico de fecha 2l de octubre de 2025, la persona denunciante, manifestó "(...) En

respuesta (...) y debido al t¡empo que lleva el proceso para la atencíón, la construcción en mención

CONCLUYO at iguat que el ruido que provocaba, por lo cual lo notifico para su respect¡va CANCELACIÓN

(...)"; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción lV de la Ley 0rgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Medellín 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de Méx¡co

www.paot.mx Tel. 5265 0780 ext 1362'1

&

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV
'l 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-6525-

SOT-1984, relacionado con la investigación de oficio realizada por este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Cabe señalar que el estudio de ios hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de

México,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emrte en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDo. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

0rdenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos 
,l,2,3, 

fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3, 4, 51,

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su R to
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